
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0043/07/15 FOLIO No. 
.--~-~-,...-~~~~~~--. 

09/2015-01098 

VALIDO HASTA: 02 DE ENERO DE 2016 SECR_ETARiA DE ME:OIO_.AMBJENTE 
'y REci.JRs"os NATURALES 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Con fundamento_ en {o dispuesto en los Artículos 1?, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción 0XVI y 120 párrafo
1
1º 

y 2º de la Ley Gen~ral de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y -134 de! Reglamento de la Ley General' de Desarrollo Forestal Sustentable, '-3 

fracciónes i, XII y XIII del Reglamento IÍ1terio! de la Secretaria del M"edio Anibiente y Recursos Náturales ') el Manual de proce"dimientos para 1 

Expedició~ del Certificado Fitosanitario de Jmpbrtación, se expide el presente Certificado para los prodUctos forestales descrito.s_a_C.onti.n.uaciáa ____ . 

W Definitiva Temporal De los productos o subprnductos forestales LJ Maderable~ 1!s.J NOIM<\®fables · 

¡-----
1 
1 
L______ - ----- ~ -· - "' 

Descripción del producto a importar: MUEBLES USADOS DE 

BAMBU O RATAN 

Cantidad: S0,000 (CINCUENy.iV¡I¡;¡;:-~ , e -· - ,r, ,_. ___ · · ·-· · \ 
-. :"'-'\': ... _, ... , -.. '-

Fracción arancelaria: 9403.61.01 Unidad de me<;fida: Piezas 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE, BC. Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

País de origen: ALEMANIA, CANADÁ, CHINA (REPÚ_BLICA 

POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA 

(REPÚBLICA DE), MALASIA (FEDERACION DE), MÉXICO 

País de procedencia: ESTADOS UNID_OS DE AMÉRICA 

Aduana de salida. (Solo para importaciones: temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: , 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA, DE ENTRÁDA 

Destino fuera de.México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL l?RODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS y ENFERMEDADES. EL JMPORTADl?R DEBEF0 PRESENTAR DÓCUMENTAC!ÓN ouE CERTIFIQUE QUE ·EL í 
PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE;PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE_ DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ • 

FRONTERIZA .. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y.ENVIARSE AL ,LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA EN SAN_IDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENE.RA_L· DE GES~IÓN FO~ESTAL Y DE SÜELOS -pARA SU DIAGNÓSTICO Y ·DJCTAMEN TECNICO 

CORRESPONDIENTE. EL E;NVÍO DE MUESTRA OE~ERÁ í<EALJZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUéS DE SU DETECCIÓN PA~ EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

. AUTORIZACIÓN 

F)RMA: 

,! }JOMBRE:.dá 
t .. PUEST9: DIRECTOR GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE ~UELOS 

En la jefatura de VEirific~ción Sanitaria Forestal en. · y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
i::Qnstata que se encuentran libres de plagas y ·enférmedades y han -cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supeNisó Ja adecuada aplic~clór. de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. -· · ·-
Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición ConCeslOnario o empresa 

" 
. 

. . . . 

NOMBRE Y FIRMÁ DEl VERIFICADOR:· FE;:CHA DE EXPEDICIÓN: 

. 06 !!>E JULIO DE 201g 
-

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y ~ELLO,..DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN S)\NITARI~ DE LA PROFEP~. 

Al. PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




